
2021-195 DIVORCIO DE HAROLD ERNESTO AMAYA RODRIGUEZ CONTRA OLGA PATRICIA NIVIA RUIZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 12 de enero de dos mil 

veintidós.  
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
En virtud de lo solicitado por la parte demandante, con 

fundamento en el artículo 598 del C. G. del P., se decreta la siguiente medida 
cautelar sobre los bienes denunciados como objeto de gananciales. 

 
 
1.- El embargo de las acciones, dividendos, utilidades 

intereses y demás beneficios que posea la demandada, señora Olga Patricia 
Nivia Ruiz, en la CONSTRUCTORA AMAVIA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA S.A.S., identificada con Nit. 900.236.840-9. Comuníquese a 
la Cámara de Comercio y a la Superintendencia de Sociedades y al gerente 
o administrador de dicha empresa, para que tome nota de él, de lo cual 
deberá dar cuenta a éste despacho judicial dentro de los tres días siguientes 
a la fecha del recibo del oficio, y a partir de ésta no podrá aceptarse ni 
autorizarse transferencia ni gravamen alguno, los embargos se extiende a 
los dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que al derecho 
embargado correspondan, los que deberá consignar a órdenes de este 
juzgado y para éste proceso, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia de la localidad bajo el concepto uno (1), so pena de 
hacerse responsable de dichos valores y de incurrir en multa de dos a cinco 
salarios mínimos mensuales (Artículo 593 numeral 7°ibídem). Ofíciese. 

 

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 
 

DMVV                           
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